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Ya Sócrates distinguía frónesis y alétheia para referirse al 
conocimiento del valor y de la verdad, respectivamente (Platón, 
Apol., 29 E). Y Platón concibe la frónesis como conocimiento del 
bien y su imperio sobre el alma. Desde este punto de vista, el nexo 
del vocablo con la paideia (cultura en sentido griego) y el proble
ma de la relación entre la virtud y el saber como el gran tema de la 
paideia socrática, es evidente. Pero el sentido de la frónesis cam
bia según la óptica desde la cual se la considere. Para Platón la 
frónesis es el saber sobre los bienes verdaderos que debemos bus
car. Así 10 dice, p. ej., en El Menón. Aunque en el Eutidemo la fró
nesis está ligada a la eudemonía (beatitud o felicidad) y al verda
dero éxito. Aristóteles distingue la sofía de la frónesis de modo 
que ésta es concebida como forma de excelencia moral de la vida 
activa, mientras que aquélla se refiere a la posesión del puro cono
cimiento (Etica Nicomaquea, X. 7 y 8). Y en Isócrates la fróne
sis, en cuanto a conocimiento político-práctico de los valores, 

* 	 Frónesis: espíritu, mente, inteligencia, sabiduría, esp. divina, 
pensamiento, manera de pensar, razón, sentimientos, esp. eleva
dos, rnobleza, magnanimidad, valor, etc.]; idea, propósito; sensa
tez, cordura, buen juicio, presencia de espíritu; temple, corazón, 
ánimo; confianza en sí mismo, orgullo. (Pabón y Echauri, Diccio
nario Griego-Español, Barcelona, Editora de las Publicaciones 
SPES y VOX, 1964). 



se opone a la frónesis fllosófica de Platón (conocimiento conscien
te del eterno principio de lo bueno). Es en esta perspectiva políti
co-práctica de Isócrates donde hay que poner el énfasis, pues de lo 
que se trata es de descubrir la razonabilidad de la acción atenién
dose al modelo de comportamiento socialmente justo, es decir, del 
comportamiento gobernado por lo que Platón llama la frónesis CÍ

vica (Carta VII. 344A). Las nuevas tendencias de la filosoña mo
ral y jurídica apuntan en esa dirección, aunque discrepen del ca
rácter trascendental o fenomenológico de la pragmática en que 
descansan. 
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Resumen 

En el Título IV del Thesaurus Indicus (Amberes, 1668), su autor, el 
jesuita peruano Diego de Avendaño, pretende dirigir las conciencias de 
los Oidores de Indias. Se recogen en el presente trabajo algunas de las 
fuentes jurídicas que el autor utiliza. 

Palabras clave: 	Diego de Avendaño, Thesaurus Indicus, Derecho Colo
nial, Ética en la Colonia. 

Diego de Avendaño's Judicial 

Proverbialist 


Abstract 

In Title IV of Thesaurus Indicus (Amberes, 1668). The author, 
Peruvian Jesuit Diego de Avendaño, proposed to dominate the conscious 
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